
ED-VCT-GIAM-00062 
EDICTO No. GIAM-00062-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-09392 se ha proferido Resolución No. 003311 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09392, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Entender Desistida la propuesta de contrato de concesión No. OG2-
09392, de conformidad con la parte motiva del presente acto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
ASESORIAS E INVERSIONES MERCURIO S.A.S a través de su representante legal, señora 
GLORIA NATALIA NOHABA VALLEJO o quien haga sus veces, conforme al artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTICULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00063 
EDICTO No. GIAM-00063-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-13052 se ha proferido Resolución No. 003332 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
13052  presentada por la Corporación Autónoma y Regional del Rio Grande de la Magdalena 
CORMAGDALENA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la Corporación Autónoma y Regional del Rio Grande de la Magdalena 
CORMAGDALENA, a través de su Representante Legal AUGUSTO NOEL GARCIA 
RODRIGUEZ o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00064 
EDICTO No. GIAM-00064-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BIF-151 se ha proferido Resolución No. 003380 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR Y PERFECCIONAR la cesión del 27,12 % de los derechos 
y obligaciones que le corresponden al cotitular señor GUILLERMO MENDIETA TRUJILLO 
dentro del contrato de concesión de mediana minería No. BIF-151 a favor de la sociedad 
AGREGADOS EL RODEO LTDA, identificada con el Nit. 900075379-2, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional el presente acto 
administrativo téngase, como titulares del contrato de concesión de mediana minería No. 
BIF-151 a los señores LUIS EDUARDO MENDIETA TRUJILLO con un porcentaje del 50,00%, 
GUILLERMO MENDIETA TRUJILLO con un porcentaje del 22,88% y a la sociedad 
AGREGADOS EL RODEO LTDA con un porcentaje del 27,12%, conforme con lo expuesto en 
la parle motiva del presente acto administrativo. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En firme la presente Resolución, envíese a la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero para la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión de derechos 
perfeccionada en el artículo primero. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUIS EDUARDO MENDIETA TRUJILLO y GUILLERMO MENDIETA TRUJILLO, en 
calidad de titulares mineros del Contrato de Concesión de Mediana Minería No. BIF-151, al 
representante legal de la sociedad AGREGADOS EL RODEO LTDA o quien haga sus veces y 
a la doctora PRESLEY KATHERIN BERMUDEZ en calidad de terceros interesados, en su 
defecto procédase mediante Edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero del presente acto administrativo procede 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a 
lo establecido en el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 

Diana Marcela Galarza Murillo  



ED-VCT-GIAM-00065 
 

EDICTO No. GIAM-00065-2016 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. FAN-111 se ha proferido Resolución No. 003377 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 100 % de los derechos y obligaciones que le corresponden a cada 
uno de los titulares del contrato de concesión No. FAN-111, señores JAIRO SAMUEL PEÑA, 
FRANCISCO ROJAS y EBERTO CAMBERO VEGA, a favor de la sociedad COLOMBIA UNA 
GEMA PARA EL MUNDO S.A.S, identificada con Nit. 900.752.409-1, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. FAN-111, se encuentran al 
día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución1 o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- NEGAR LA RENUNCIA presentada por el señor EBERTO CAMBERO 
VEGA, cotitular del Contrato de Concesión No. FAN-111, de conformidad con las razones 
señaladas en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTICULO TERCERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA al poder para actuar como apoderada dentro 
de los tramites del contrato FAN-111 presentada por la señora LIYER ANDREA JARAMILLO 
HERRERA, de conformidad con las razones señaladas en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JAIRO SAMUEL PEÑA, FRANCISCO ROJAS y EBERTO CAMBERO VEGA, titulares del 
contrato de concesión No. FAN-111 y COLOMBIA UNA GEMA PARA EL MUNDO S.A.S en 
calidad de sociedad cesionaria, o a quienes hagan sus veces y LIVER ANDREA JARAMILLO 
HERRERA en calidad de tercero interesado, en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de concesión No. FAN-111. 
 
ARTÍCULO SEXTO -Contra el artículo primero de la presente Resolución no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. Contra el artículo segundo, 
procede recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo establecido en los articulas 50 y 51del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 



día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

 



ED-VCT-GIAM-00066 
EDICTO No. GIAM-00066-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FJ8-121 se ha proferido Resolución No. 003375 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 100% de derechos solicitada por los señores JAIRO SAMUEL 
PEÑA, FRANCISCO ROJAS y EBERTO CAMBERO VEGA en calidad de titulares del Contrato 
de Concesión No. FJ8-121 a favor de la sociedad "COLOMBIA UNA GEMA PARA EL MUNDO 
S.A.S. identificada con Nit. 900752409-1de.conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR para que en el término de un mes (1) mes se aporte el 
documento de negociación suscrito tanto por los cedentes como por el cesionario así como 
la manifestación expresa de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con el estado, so pena de entender desistida la intención 
de continuar con el trámite de cesión, lo anterior al tenor del artículo 17 de la Ley 1755 del 
30 de junio de 2015. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia, para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. FJ8-121, se encuentran al 
día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores, 
JAIRO SAMUEL PEÑA, FRANCISCO ROJAS y EBERTO CAMBERO VEGA en calidad de titulares 
del Contrato de Concesión No. FJ8-121 ya la Sociedad COLOMBIA UNA GEMA PARA EL 
MUNDO S.A.S. en su condición de tercero interesado, en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00067 
EDICTO No. GIAM-00067-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. FJR-12J se ha proferido Resolución No. 003378 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el registro Minero Nacional de la cesión de 
derechos surtida mediante Resolución No. GSC-082 del 28 de octubre de 2011 presentada 
por la señora ELIZABETH QUIÑONES TABORDA, titular del contrato de concesión No. FJR-
12J a favor de la señora BLANCA STELLA RODRIGUEZ DE ROJAS, de conformidad con la 
parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ELIZABETH QUIÑONES TABORDA titular del contrato de concesión No. FJR-12J ya la señora 
BLANCA STELLA RODRIGUEZ DE ROJAS, en su condición de tercera interesada en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

 



ED-VCT-GIAM-00068 
EDICTO No. GIAM-00068-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. GI6-121 se ha proferido Resolución No. 003374 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción en el Registro Minero de la cesión surtida con la 
Resolución No. GSC-015 del 12 de febrero de 2010, presentada por los señores EDGAR 
DUSTANO, BELTRAN, MORENO, YESID ARMANDO BELTRAN MORENO, FRANCISCO 
ORLANDO BELTRAN MORENO, OSCAR SUAREZ GUTIERREZ, MAURICIO JOYA SAYO, 
RAFAEL ALBERTO RODRIGIUEZ RINCON Y ENRIQUE GENOVA GARCIA en su calidad de 
titulares del contrato GI6-121 a favor de las sociedades GUZMAN HERMANOS & OLIVARES 
LTDA Y C.I. GERMAN ENRIQUE LOPEZ CORTES E.U. de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR la inscripción en el Registro Minero de la cesión surtida con 
la Resolución No. GSC-032 del 06 de mayo de 2010, presentada por el señor MAURICIO 
JOYA SAYO, en su calidad de titular del contrato GI6-121 a favor del señor GERMAN 
BELTRAN RODRIGUEZ de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NEGAR la inscripción en el Registro Minero de la cesión surtida con la 
Resolución No. GSC-083 del 18 de diciembre de 2010, presentada por el señor OSCAR 
SUAREZ GUTIERREZ, en su calidad de titular del contrato GI6-121 a favor del señor EDGAR 
DUSTANO BELTRAN MORENO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECHAZAR la solicitud de cesión de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, sobre el Contrato de 
Concesión N° GI6-121, a favor de los señores EDGAR DUSTANO BELTRAN MORENO, 
ENRIQUE GENOVA GARCIA, ALVARO RODRIGUEZ RINCON, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por los señores 
EDGAR DUSTANO BELTRAN MORENO, YESID ARMANDO BELTRAN MORENO, FRANCISCO 
ORLANDO BELTRAN MORENO, OSCAR SUAREZ GUTIERREZ, MAURICIO JOYA SAYO, 
RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, ENRIQUE GENOVA GARCIA titulares del contrato 
de concesión No. GI6-121 a favor de a favor de la sociedad ECOMINERA S.A.S, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
EDGAR DUSTANO, BELTRAN, MORENO, YESID ARMANDO BELTRAN MORENO, FRANCISCO 
ORLANDO BELTRAN MORENO, OSCAR SUAREZ GUTIERREZ, MAUIRICIO JOYA SAYO, 
RAFAEL ALBERTO RODRIGIUEZ RINCON Y ENRIQUE GENOVA GARCIA titulares del contrato 
de concesión No. GI6-121 y a los señores GERMAN BELTRAN RODRIGUEZ y EDGAR 
DUSTANO BELTRAN MORENO y a los representantes legales de las sociedades GUZMÁN 
HERMANOS & OLIVARES LTDA Y C.I. GERMAN ENRIQUE LOPEZ CORTES E.U. y ECOMINERA 
S.A.S o a quien haga sus veces en su condición de terceros interesados en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 



 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

 



ED-VCT-GIAM-00069 
EDICTO No. GIAM-00069-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. GKT-101 se ha proferido Resolución No. 003381 de diciembre 07 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones 
que le corresponden a la sociedad MURCIA Y MURCIA S.A sobre el Contrato de Concesión 
N° GKT-101, a favor de la sociedad INTERNATIONAL MACHINERY FACTORY SAS- SANYMAQ 
SAS, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lodo su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIME MURCIA DUARTE, en su condición de Representante Legal de la Sociedad MURCIA Y 
MURCIA S.A, titular de los derechos emanados del Contrato de Concesión N° GKT-101, así 
como a la señora YEIMI ALFONSO VERANO, representante legal de la sociedad 
INTERNATIONAL MACHINERY FACTORY SAS-SANYMAQ SAS en calidad de terceros 
interesados en el trámite o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

 



ED-VCT-GIAM-00070 
 
 
 

EDICTO No. GIAM-00070-2016 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
 

Que en el expediente No. GC4-123 se ha proferido Resolución No. 003392 de diciembre 09 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 100% de los derechos y obligaciones que les corresponden a cada 
uno de los titulares del contrato de concesión No. CG4-123, señores RAFAEL ALBERTO 
RODRÍGUEZ, JOSE DEL CARMEN MONTAÑO Y ALVARO RODRÍGUEZ RINCÓN, a favor de la 
empresa COLUMBIA SMART CAPITAL RESOPURCES S.A.S. representada legalmente por el 
Sr. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ TORNERO, identificado con pasaporte AAF907224 y cédula de 
extranjería No. 492088 por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. CG4-123, se encuentra al 
día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Requerir a los señores RAFAEL ALBERTO RODRÍGUEZ, JOSE DEL 
CARMEN MONTAÑO Y ALVARO RODRÍGUEZ RINCÓN en calidad de cesionantes y al 
representante legal de la sociedad COLUMBIA SMART CAPITAL RESOPURCES S.A.S. Sr. JOSÉ 
MARÍA VÁSQUEZ TORNERO, en calidad de cesionario para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, alleguen el documento de negociación (Contrato de cesión de derechos) 
debidamente firmado por las partes, so pena de entender desistido el trámite. 
 
PARÁGRAFO 1: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores RAFAEL ALBERTO RODRÍGUEZ, JOSE DEL CARMEN MONTAÑO Y ALVARO 
RODRÍGUEZ RINCÓN en calidad de cesionantes y al representante legal de la sociedad 
COLUMBIA SMART CAPITAL RESOPURCES S.A.S. Sr. JOSÉ MARÍA VASQUEZ TORNERO en 
calidad de cesionario, en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de concesión No.21537. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 



día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

 



ED-VCT-GIAM-00071 
EDICTO No. GIAM-00071-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HHP-14561 se ha proferido Resolución No. 003379 de diciembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 100% de los derechos y obligaciones que les corresponden al 
señor JORGE ALBERTO POSSO QUINTERO, en calidad de titular del contrato de concesión 
HHP-14561, a favor de la sociedad DCMN INGENIERIA S.A. por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. HHP-14561, se encuentran 
al día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 

PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Excluir del Registro Minero Nacional al señor IGNACIO CUCUALON 
HENAO (Q.E.P.D.), por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

PARAGRAFO PRIMERO.- Una vez en firme esta providencia remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero, para su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JORGE ALBERTO POSSO QUINTERO titular del contrato de concesión No. HHP-14561 y a los 
representantes legales de las sociedades AGREGADOS, GRAVAS Y TRITURADOS S.AS. , en 
su condición de terceros interesados en su defecto procédase mediante edicto y al señor 
IGNACIO CUCALON HENAO (QEPD) mediante edicto. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 

 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00072 
EDICTO No. GIAM-00072-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. ILL-16381 se ha proferido Resolución No. 003382 de diciembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR DESISTIDO del trámite de cesión del 100% de los 
derechos y obligaciones que le corresponden a la empresa SISTEMA INTEGRAL DE 
CONSTRUCCION INGENIERIA Y MINERIA SICEM S.A, en el Contrato de concesión N° ILL-
16381 a favor de la señora EDNA GISELLE REY AGUDELO, identificada con c.c., 
1.014.182.773, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR EL DESISTIMIENTO presentado con radicado No. 
20155510189492 del 10 de junio de 2015, por la Sra. EDNA GISELLE REY AGUDELO en 
calidad de cesionaria, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la empresa 
SISTEMA INTEGRAL DE CONSTRUCCION INGENIERIA Y MINERIA SICEM S.A titular del 
Contrato de Concesión N° ILL-16381 o quien haga sus veces, y a la señora EDNA GISELLE 
REY AGUDELO, identificada con c.c., 1.014.182.773, en calidad de tercero interesado, o a 
quienes hagan sus veces, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia  
 
ARTÍCULO QUINTO -Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00073 
EDICTO No. GIAM-00073-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. JG2-14571 se ha proferido Resolución No. 003275 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto la consecuencia jurídica derivada del artículo 
segundo del auto GCM No.000867 de 30 de junio de 2015, proferido dentro del trámite de 
la propuesta, por las razones expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JG2-14571, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. JG2-14571, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente señor 
GEORGES PATRICK JUILLAND DELAITRE., o en su defecto procédase mediante edicto, 
conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición para los 
artículos segundo y tercero únicamente, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00074 
EDICTO No. GIAM-00074-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. JAF-16251 se ha proferido Resolución No. 003288 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JAF-
16251, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JAF-
16251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente ALBERTO JOSE ANGULO NORIEGA, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00075 
EDICTO No. GIAM-00075-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. JAF-16231 se ha proferido Resolución No. 003324 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JAF-16231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JAF-
16231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente LUIS EDUARDO SALCEDO CALDERON, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00076 
EDICTO No. GIAM-00076-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. KL7-14361 se ha proferido Resolución No. 003306 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KL7-
14361, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación Titulación 
a los proponentes NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA, NELSON FORERO AGUIRRE, PEDRO 
ALONSO CHEQUEMARCA GARCÍA Y JOSÉ MANUEL SOUTO CERQUEIRA, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00077 
EDICTO No. GIAM-00077-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. PC4-15111 se ha proferido Resolución No. 003194 de noviembre 
25 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PC4-15111 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. PC4-
15111, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor LUIS ANTONIO ANGULO VANEGAS, o en su defecto procédase mediante edicto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00078 
EDICTO No. GIAM-00078-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. PFI-11411 se ha proferido Resolución No. 003308 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PFI-
11411 presentada por la sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA DE SALES INCO SAL LTDA., por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA DE SALES INCO SAL LTDA., a través de 
su Representante Legal LUIS ALFONSO GOMEZ GARZÓN o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00079 
EDICTO No. GIAM-00079-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG5-10081 se ha proferido Resolución No. 003301 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG5-
10081, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a el proponente GONZALO MEDINA SAYO, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de os diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00080 
EDICTO No. GIAM-00080-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG5-10431 se ha proferido Resolución No. 003274 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG5-
10431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente SAMUEL AUGUSTO RAMIREZ OROZCO o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00081 
EDICTO No. GIAM-00081-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG8-11021 se ha proferido Resolución No. 003204 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG8-
11021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERA LA MINGA S.A.S por intermedio de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00082 
EDICTO No. GIAM-00082-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGC-15101 se ha proferido Resolución No. 003271 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGC-
15101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACIÓN CAMPESINA INTEGRAL 
DEL ATRATO – COCOMACIA por intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 
269 de la ley 685 de 2001. En caso de ser procedente la notificación por Edicto se debe fijar 
el mismo en el Punto de Atención Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00083 
EDICTO No. GIAM-00083-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGI-09011 se ha proferido Resolución No. 003266 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión Minera N° OGI-09011, -por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente GLORIA STELLA VINASCO APONTE o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00084 
EDICTO No. GIAM-00084-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGI-09541 se ha proferido Resolución No. 003296 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO -Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGI-
09541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad C I CARBONES Y COQUES DEL INTERIOR DE COLOMBIA S A, a través 
de su representante legal señor HERNANDO REYES GARCIA o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00085 
EDICTO No. GIAM-00085-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGI-11541 se ha proferido Resolución No. 003267 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OGI-
11541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente YANETH HERRERA BOHORQUEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00086 
EDICTO No. GIAM-00086-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGJ-14211 se ha proferido Resolución No. 003264 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGJ-
14211, presentada por la sociedad ARENAS Y QUARZOS INDUSTRIALES SAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ARENAS Y QUARZOS INDUSTRIALES SAS, a través de su 
representante legal Sr CARLOS ARTURO CASTAÑEDA CARO o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00087 
EDICTO No. GIAM-00087-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OGP-11061 se ha proferido Resolución No. 003307 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGP-
11061, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de M Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente ALBEIRO CARVAJAL DUARTE, conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00088 
EDICTO No. GIAM-00088-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OH1-14201 se ha proferido Resolución No. 003265 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OH1-
14201 presentada por la sociedad INVERSIONES VILLAMIL MORENO Y CIA S.EN C, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad INVERSIONES VILLAMIL MORENO Y CIA S.EN C., a través de su 
representante legal DIEGO GUSTAVO VILLAMIL NAVARRO o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de  reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00089 
EDICTO No. GIAM-00089-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OH2-10241 se ha proferido Resolución No. 003310 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OH2-
10241, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente MANUEL FERNANDO GONGORA ARBELAEZ, conforme al artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00090 
EDICTO No. GIAM-00090-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE7-11471 se ha proferido Resolución No. 003254 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE7-
11471, radicada por la ASOCIACIÓN DE CARBONEROS DE SOCOTA - ASOCOCARBON, a 
través de su representante legal, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN 
COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de SOCOTA Y 
SOCHA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR la interesada de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 
del Decreto 1073 de 20153 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 23 de 
septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN DE CARBONEROS DE SOCOTA - ASOCOCARBON, a través de su representante 
legal, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SOCOTA Y 
SOCHA departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA, para que 
impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $113.120 5%

III $117.120 5%

IV $117.120 5%

I $117.120 5%

II $106.872 5%

III $90.571 5%

IV $84.463 5%

I $82.990 5%

II $88.380,75 5%

RELACIÓN DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (CARBÓN COQUIZABLE O 

METALÚRGICO)

2013

2014

2015



2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 20154 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00091 
EDICTO No. GIAM-00091-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE8-15352 se ha proferido Resolución No. 003201 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
15352, radicada por el señor ELIECER DE JESUS ECHAVARRÍA GOMEZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADO, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS Y MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de NOVITA, en el departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20154, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 

 

 
 

 
 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $65.913,28

III $71.919,92

IV $60.979,85

I $69.456,27

II $62.121,78

III $62.806,89

IV $72.420,51

2015 I $78.400,76

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

2013

2014

4%

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $70.208,24

III $66.583,99

IV $67.596,32

I $75.458,17

II $70.562,03

III $69.075,75

IV $73.333,97

2015 I $75.762,39

2013

4%

2014

RELACIÓN DE REGALIAS - PLATINO



 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
04 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ELIECER DE JESUS ECHAVARRÍA GOMEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NOVITA, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20155, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 

del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $1.030,79

III $1.113,25

IV $967,32

I $1.091,25

II $962,98

III $926,53

IV $983,72

2015 I $1.076,38

RELACIÓN DE REGALIAS - PLATA

2013

4%

2014



 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00092 
EDICTO No. GIAM-00092-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE8-16423 se ha proferido Resolución No. 003237 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
16423, radicada por el señor JOSE ALBERTO QUINTO QUINTO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de ISTMINA, en el departamento de CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20154, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
3 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al el señor 
JOSE ALBERTO QUINTO QUINTO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $65.913,28

III $71.919,92

IV $60.979,85

I $69.456,27

II $62.121,78

III $62.806,89

IV $72.420,51

2015 I $78.400,76

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $70.208,24

III $66.583,99

IV $67.596,32

I $75.458,17

II $70.562,03

III $69.075,75

IV $73.333,97

2015 I $75.762,39

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

2013

4%

2014

RELACIÓN DE REGALIAS - PLATINO

2013

4%

2014



ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
ISTMINA(departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - 
CODECHOCO, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, ya las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00093 
EDICTO No. GIAM-00093-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE8-16511 se ha proferido Resolución No. 003233 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
16511, radicada por el señor JESUS LACIDES MOSQUERA ANDRADE, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de ATRATO (YUTO), en el departamento de CHOCO, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20154, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
2 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al el señor 
JESUS LACIDES MOSQUERA ANDRADE, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $65.913,28

III $71.919,92

IV $60.979,85

I $69.456,27

II $62.121,78

III $62.806,89

IV $72.420,51

2015 I $78.400,76

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $70.208,24

III $66.583,99

IV $67.596,32

I $75.458,17

II $70.562,03

III $69.075,75

IV $73.333,97

2015 I $75.762,39

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

2013

4%

2014

RELACIÓN DE REGALIAS - PLATINO

2013

4%

2014



ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ATRATO (YUTO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, ya la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20155, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00094 
EDICTO No. GIAM-00094-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE9-08593 se ha proferido Resolución No. 003235 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-08593, radicada por el señor JHON JAVIER GALINDEZ BOLAÑOS, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del municipio de ARGELIA, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20151, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
5 de Octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JHON JAVIER GALINDEZ BOLAÑOS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ARGELIA, 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo al 
solicitante las medidas de restauración 'ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.54.11, 5.3 del Decreto 1073 
de 20155 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 

AÑO PERIODO Producción-gr Precios Base de Liquidación - $/gr %

II $65.913,28 4%

III $66.583,99 4%

IV $60.979,85 4%

I $69.459,27 4%

II $62.121,78 4%

III $62.806,89 4%

IV $72.420,51 4%

I $78.400,76 4%

II $77.695,73 4%

III $88.874,63 4%

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

2013

2014

2015



ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00095 
EDICTO No. GIAM-00095-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-14181 se ha proferido Resolución No. 003214 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N°. OG2-
14181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente CATALINA VIVAS CAICEDO, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00096 
EDICTO No. GIAM-00096-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-14381 se ha proferido Resolución No. 003193 de noviembre 
25 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
14381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, YULLY YANID DUEÑAS 
LOBATON y JOSE LEONEL CASTIBLANCO MARTÍNEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00097 
EDICTO No. GIAM-00097-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-16461 se ha proferido Resolución No. 003212 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
16461, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad SERHIDRA LTDA., por medio de su representante legal el señor 
FERNANDO JARAMILLO PANTOJA, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00098 
EDICTO No. GIAM-00098-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG2-082915 se ha proferido Resolución No. 003215 de 
noviembre 26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
082915  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MININO SOLUTIONS S.A.S, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00099 
EDICTO No. GIAM-00099-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG3-08331 se ha proferido Resolución No. 003213 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
08331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores ERVIN YESITH TRIANA GONZALEZ y FERNANDO OLIVEROS 
CAICEDO, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00100 
EDICTO No. GIAM-00100-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG3-09291 se ha proferido Resolución No. 003217 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
09291, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
ASOCIACION DE ARENEROS DE SAN GIL, PÁRAMO Y VALLE DE SAN JOSE ASOARENEROS 
SANPAV, a través de su representante legal MARTHA GAMEZ BURGOS, conforme al artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00101 
EDICTO No. GIAM-00101-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG3-09341 se ha proferido Resolución No. 003196 de noviembre 
25 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG3-
09341, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores LAURA NATALIA SIERRA PACHON, CAROL MILEY SIERRA PACHON 
y YINER EDUARDO CABANZO PEÑA, o en su defecto, procédase mediante edicto (Art. 269 
Ley 685 de 2001). 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con b preceptuado por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00102 
EDICTO No. GIAM-00102-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG3-09472 se ha proferido Resolución No. 003210 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG3-
09472, por lis razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente MARIA ESTELLA MORA BERMUDEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00103 
EDICTO No. GIAM-00103-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OG3-11011 se ha proferido Resolución No. 003230 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG3-
11011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS ENRIQUE CENDALES VALENCIA, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00104 
EDICTO No. GIAM-00104-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NEV-08261 se ha proferido Resolución No. 003416 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional NEV-
08261, radicada por e los  señores WILLIAM ALFREDI  RODRIGUEZ Y JORGE LUIS ACUÑA 
PONCE, para la explotación de un yacimiento  de MATERIALES  DE  CONSTRUCCION, 
ARENAS Y  GRAVAS   NATURALES, ubicada en jurisdicción del municipio de EL COPEY en el 
departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20154 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago del regalías respectivos , de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de 
fecha 29 de mayo de 2013. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
WILLIAM ALFREDI RODRIGUEZ Y JORGE LUIS ACUÑA PONCE, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 

AÑO PERIODO Producción-m3 Precios Base de Liquidación - $/m3 %

II $5.693 1%

III $5.693

IV $5.693

I $5.693

II $16.888

III $16.888

AÑO PERIODO Producción-m3 Precios Base de Liquidación - $/m3 %

2012 II $6.577 1%

AÑO PERIODO Producción-m3 Precios Base de Liquidación - $/m3 %

II $12.328

III $12.328

IV $12.328

I $10.636

II $10.636

III $10.636

RELACIÓN DE REGALIAS - ARENAS SILÍCEAS

2012

2013

1%

1%

RELACIÓN DE REGALIAS - ARENA DE RIO

2012

2013

RELACIÓN DE REGALIAS - GRAVAS DE RIO



ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de EL COPEY, 
departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que imponga con 
cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2019, ya las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de os cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00105 
EDICTO No. GIAM-00105-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NFJ-15511 se ha proferido Resolución No. 003419 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFJ-15511, radicada por el señor FERNANDO CACERES, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de LA PAZ Y 
CODAZZI, en el departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2 .5.4 .1.1, 
2 . 1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de dos (02) meses contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente. 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 8 
de enero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERNANDO CACERES, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de LA PAZ Y 
CODAZZI, departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESARCORPOCESAR, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 

AÑO PERIODO Producción Declarada ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton
%

II $107.943,00 5%

III $ 79.70 1,00 5%

IV $79.400,00 5%

I $85.552,00 5%

II $74.509,00 5%

III $72.077,00 5%

IV $72.077,00 5%

I $72.077,00 5%

II $84.046,00 5%

III $80.365,00 5%

IV $78.878,00 5%

RELACIÓN DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (CARBÓN TÉRMICO) DE 

CONSUMO INTERNO

2012

2013

2014



actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 20154, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00106 
EDICTO No. GIAM-00106-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NFL-14111 se ha proferido Resolución No. 003501 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFL-
14111, radicada por el señor JHON FREDY CRUZ GARZÓN, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los 
municipios de NORCASIA Y SONSON, en los departamentos de CALDAS Y ANTIOQUIA, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20154, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
18 de diciembre de 2013. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JHON FREDY CRUZ GARZON, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NORCASIA Y 
SONSON, departamentos de CALDAS Y ANTIOQUIA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS — 
CORPOCALDAS Y CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA - 
CORANTIOQUIA , para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 

AÑO PERIODO Producción-gr
Precios Base de 

Liquidación - $/gr
R

II 76.025,44

III 75.516,05

IV 77.957,72

I 74.229,45

II 65.913,28

III 71.919,92

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

2012

4%

2013



ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00107 
EDICTO No. GIAM-00107-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NGQ-08331 se ha proferido Resolución No. 003479 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGQ-
08331 radicada por el señor FRANK MARTIN DIAZ BOTERO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de AYAPEL, departamento de CÓRDOBA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20155, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 19 de febrero de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 

AÑO PERIODO Producción
Precios Base de 

Liquidación - $/gr
R

2012 II 73.433,57 4%

III 80.908,69

IV 77.957,72

2013 I 74.229,45

4%
2012

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

AÑO PERIODO Producción
Precios Base de 

Liquidación - $/gr
R

II 65.913,28

III 71.919,92

IV 60.979,85

RELACIÓN DE REGALIAS - ORO

AÑO PERIODO Producción
Precios Base de 

Liquidación - $/gr
R

II  66.585,49 

III  75.300,80 

IV  73.470,17 

I  73.776,50 

II  70.208,24 

II  66.583,99 

IV $67.596,32

RELACIÓN DE REGALIAS - PLATINO

2012

2013

4%



 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
FRANK MÁRTIN DIAZ BOTERO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AYAPEL, 
departamento de CÓRDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE — CVS, para 
que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015°, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00108 
EDICTO No. GIAM-00108-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NGQ-11461 se ha proferido Resolución No. 003477 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGQ-
11461, radicada por el señor WILLIAM HELKIN CHAPARRO VEGA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de LA UVITA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a os cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de 27 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
WILLIAM HELKIN CHAPARRO VEGA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA UVITA, 
departamento de BOYACÁ , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ — CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 20154, ya las demás autoridades para lo de su competencia. 

AÑO PERIODO Producción Declarada ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton

III  80.086 

IV  79.400 

I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 

IV  72.077 

I  72.077 

II  84.046 

III  80.365 

IV  78.878 

2012

2013

2014

RELACIÓN DE REGALIAS -CARBÓN TÉRMICO

RELACIÓN DE REGALIAS -CARBÓN TÉRMICO



 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 



ED-VCT-GIAM-00109 
EDICTO No. GIAM-00109-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NGU-16021 se ha proferido Resolución No. 003447 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NGU-
16021, radicada por el señor LEONARDO JOSE BRITO RODRIGUEZ, para la explotación de 
un yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JUAN DEL 
CESAR, departamento de GUAJIRA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1.2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

 
 

AÑO PERIODO Producción ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton
%

III  9.258 1%

IV  9.258 1%

I  13,774 1%

II  13,774 1%

III  13,774 1%

IV  13,774 1%

AÑO PERIODO Producción ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton
%

2012 III  5.132 1%

RELACIÓN DE REGALIAS PARA ARCILLAS CERAMICAS

2012

2013

RELACIÓN DE REGALIAS PARA ARCILLAS FERRUGINOSAS

AÑO PERIODO Producción ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton
%

2012 IV  5.132 1%

I  14,218 1%

II  14,218 1%

III  14,218 1%

IV  14,218 1%

RELACIÓN DE REGALIAS PARA ARCILLAS FERRUGINOSAS

2013



 
 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de marzo de 2014. 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LEONARDO JOSE BRITO RODRIGUEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN JUAN DEL 
CESAR, departamento de GUAJIRA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJI RA, para que 
imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1.5.3 del Decreto 1073 de 20156, y a las demás autoridades para b de su 
competencia. 
 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 

AÑO PERIODO Producción ton
Precios Base de 

Liquidación - $/ton
%

III  5.132 1%

IV  5.132 1%

I  14,218 1%

II  14,218 1%

III  14,218 1%

IV  14,218 1%

RELACIÓN DE REGALIAS PARA ARCILLAS MISCELANEAS

2012

2013



ED-VCT-GIAM-00110 
EDICTO No. GIAM-00110-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. NHN-15431 se ha proferido Resolución No. 003494 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHN-
15431, radicada por el señor ISRAEL GIRALDO OSPINO, para la explotación de un 
yacimiento de RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio de GAMARRA, 
departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1.2.1 del Decreto 1073 de 20154 , para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Adicional a los cuadros  anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 20 de mayo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ISRAEL GIRALDO OSPINO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de GAMARRA, 
departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   la   
CORPORACIÓN   AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR, para que imponga con cargo del solicitante las medidas  de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20155, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 

AÑO PERIODO Producción m3
Precios Base de 

Liquidación - $/m3
%

III  7.195 1%

IV  7.195 1%

I  7.195 1%

II  7.195 1%

III  7.195 1%

IV  7.195 1%

2014 I  7.195 1%

2012

2013

RELACIÓN DE REGALIAS - MINERALES DE RECEBO (MIG)



con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 
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ED-VCT-GIAM-00111 
EDICTO No. GIAM-00111-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. KLH-15581 se ha proferido Resolución No. 003312 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 000203 del 13 de febrero de 2015, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. KLH-
15581, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores JOSE MANUEL SOUTO 
CERQUEIRA, NICOLAS ANDRÉS RUMIE GUEVARA y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCÍA, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero del presente acto administrativo no 
procede recurso por la vía gubernativa, contra los demás artículos procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Diana Marcela Galarza Murillo 
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ED-VCT-GIAM-00112 
EDICTO No. GIAM-00112-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKL-14551 se ha proferido Resolución No. 003481 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 001644 de 13 de agosto de 2015 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUEVE OPOSICIÓN ADMINISTRATIVA,  DENTRO DE LA SOLICITUD 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKL-14551", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a MINEROS 
S.A, a través de su representante legal, el señor ARMANDO ESTRADA SALAZAR - interesado 
de las Solicitudes de Licencia de Exploración CAG-141 y CAG- 141X, y a los señores JUAN 
FERNANDO TOBON VELEZ y DIEGO ALEXANDER RENDON CASTAÑO, interesados de la 
solicitud de legalización de minería tradicional NKL-14551, por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en 
su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00113 
EDICTO No. GIAM-00113-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLK-09411 se ha proferido Resolución No. 003454 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLK-09411, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ALBERTO MEZA GALEANO , o en su defecto , procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00114 
EDICTO No. GIAM-00114-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHO-14192 se ha proferido Resolución No. 003495 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional 
NHO-14192, radicada por el señor DAVID CORTAZAR GUZMAN, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de 
YUMBO, departamento de VALLE, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 19 de agosto de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo  al señor 
DAVID CORTAZAR GUZMAN, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de YUMBO, 
departamento de VALLE, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL VALLE  DEL CAUCA CVC,   para  que   imponga  
con  cargo  del  solicitante   las  medidas   de   restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4. 1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1 .1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00115 
EDICTO No. GIAM-00115-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-08411 se ha proferido Resolución No. 003449 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHR-
08411, radicada por la señora ROSMIRA GARCIA DE GALVIS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de  los 
municipios de LA SIERRA y PATIA (EL BORDO), departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe  allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de abril de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar  personalmente el presente acto administrativo a la señora  
ROSMIRA GARCIA DE GALVIS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo  previsto  en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los Municipios de LA 
SIERRA y PATIA (EL BORDO), departamento de  CAUCA,  para que  proceda  al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, 
para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4 .1.1, 5.2 
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y 2.2 .5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00116 
EDICTO No. GIAM-00116-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-14101 se ha proferido Resolución No. 003497 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHR-
14101, radicada por la señora LUDIS VIVIANA VELEZ URIBE., para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de BOLIVAR Y TRUJILLO, departamento de VALLE y el municipio de EL LITORAL 
DEL SAN JUAN, departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con  el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe  allegar  los  formatos  de liquidación 
y  producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de abril  de  2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
LUDIS VIVIANA VELEZ URIBE, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de 
BOLIVAR Y TRUJILLO, departamento de VALLE y el municipio de EL LITORAL DEL SAN JUAN, 
departamento de CHOCO, para que procedan al cierre de  las explotaciones mineras, y a la 
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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL  CHOCO  "CODECHOCO"  y  la  
CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL  DEL  VALLE  DEL  CAUCA  (CVC),  para  que  
imponga  con  cargo  del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00117 
EDICTO No. GIAM-00117-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-14421 se ha proferido Resolución No. 003498 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHR-
14421, radicada por la señora NATALY GUEVARA PEREZ., para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de NOVITA, SAN JOSE DEL PALMAR Y SIPI, 
departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 24 de abril  de  2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
NATALY GUEVARA PEREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los Municipios de NOVITA, 
SAN JOSE DEL PALMAR Y SIPI, departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las 
explotaciones  mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
CHOCO "CODECHOCO", para que imponga con cargo del solicitante las medidas de 
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restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00118 
EDICTO No. GIAM-00118-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHS-10561 se ha proferido Resolución No. 003496 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHS-
10561, radicada por el señor FABIO DARIO CASTRO REYES, para la explotación de un 
yacimiento de ASFALTO NATURAL O ASFALTITAS Y  DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de RONDON Y PESCA, departamento de BOYACA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 05 de mayo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
FABIO DARIO CASTRO REYES, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los Municipios de RONDON 
Y PESCA, departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ (CORPOBOYACA), para 
que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00119 
EDICTO No. GIAM-00119-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-08351 se ha proferido Resolución No. 003486 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHU-
08351, radicada por el señor JORGE ENRIQUE JUNIOR ALONSO AGUILAR., para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION Y DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO LOPEZ, departamento  de META, por las 
razones expuestas  en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 31 de julio  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
JORGE ENRIQUE JUNIOR ALONSO AGUILAR, a través del grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO LOPEZ, 
departamento de META, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA (CORPORINOQUIA), para que 
imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00120 
EDICTO No. GIAM-00120-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-10141 se ha proferido Resolución No. 003485 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHU-
10141, radicada por el señor EDGAR SEBASTIAN VELASQUEZ ALDANA., para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS,   MINERALES  DE  ORO  
Y  SUS  CONCENTRADOS,   DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios 
de CAJIBIO Y POPAYAN, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5,4, 1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro  siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 06 de marzo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
EDGAR SEBASTIAN VELASQUEZ  ALDANA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los Municipios de 
CAJIBIO Y POPAYAN, departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC), 
para que imponga con cargo del solicitante  las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5A 1.1, 5.2 y 
2.2.5A 1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a  las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO .- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00121 
EDICTO No. GIAM-00121-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIA-11531 se ha proferido Resolución No. 003448 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIA-
11531 , radicada  por la señora OTILIA CUERO CASTRO, para la explotación de un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
GUAPI, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 
.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a lo anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de julio de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  la 
señora  OTILIA  CUERO  CASTRO , a través  del  grupo  de  Información  y  Atención  al 
Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código 
de Minas . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de GUAPI, 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN  AUTONOMA  REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que imponga con cargo a 
la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia,  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00122 
EDICTO No. GIAM-00122-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIH-15581 se ha proferido Resolución No. 003488 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional NIH-
15581, radicada por la señora FLOR MARINA  GARZÓN  AGUILAR , para la explotación de 
un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO  Y  DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de 
los municipios de  SIACHOQUE  y CHIVATA, departamento de BOYACÁ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a lo anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se  hayan  
generado  con  posterioridad  al concepto  técnico  de fecha  5  de agosto  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
FLOR MARINA GARZÓN AGUILAR, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
SIACHOQUE y CHIVATA, departamento de BOYACÁ, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ- 
CORPOBOYACÁ, para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las  áreas  afectadas  por  la  actividad  minera ,  de conformidad con los 
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artículos 2 .2 .5.4.1.1, 5.2 y 2.2 .5.4. 1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  en  el  Código  de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00123 
EDICTO No. GIAM-00123-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIS-08281 se ha proferido Resolución No. 003439 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional NIS-
08281, radicada por los señores GUSTAVO ADOLFO MUÑÓZ GUTIÉRREZ Y UNA MARÍA 
OSORIO  LÓPEZ, para la explotación  de un yacimiento de   MINERALES   DE   ORO   Y   SUS   
CONCENTRADOS   Y   DEMAS   MINERALES CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del 
municipio de UNGUIA, en el departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente; 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos  de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  evaluación técnica de fecha 
veintidós (22) de julio de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
GUSTAVO ADOLFO  MUÑÓZ GUTIÉRREZ Y UNA MARÍA OSORIO  LÓPEZ, a través del grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de UNGUIA, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  y  a  la  
CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE .DEL CHOCO - CODECHOCO, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00124 
EDICTO No. GIAM-00124-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ9-10541 se ha proferido Resolución No. 003417 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ9-
10541 , radicada por el señor JORGE LUIS URRUTIA LOZANO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción de los municipios de NOVITA Y CONDOTO , en el departamento de CHOCO, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 
.2.5.4.1. 1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores , el interesado debe allegar los 
formatos de  liquidación  y  producción de  regalías  con  sus  correspondientes  recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad  a  la  reevaluación técnica 
de fecha  15 de septiembre  de 2014 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JORGE LUIS URRUTIA LOZANO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NOVITA 
Y CONDOTO, departamento de CHOCO , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO ., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00125 
EDICTO No. GIAM-00125-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJA-09241 se ha proferido Resolución No. 003489 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJA-
09241, radicada por el señor LUIS  JAVIER  ZABALA JARAMILLO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de PUERTO LIBERTADOR, departamento de CÓRDOBA,  por  las  
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes  de pago 
de regalías  respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores , el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se  
hayan  generado  con  posterioridad  al  concepto  técnico  de 27 de octubre  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al señor 
LUIS JAVIER ZABALA JARAMILLO , a través del grupo de información  Y Atención   al   Minero,  
o   en  su  defecto ,  mediante   Edicto  de  conformidad   con   lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO  CUARTO.  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la  presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de  PUERTO  
LIBERTADOR  departamento  de  CÓRDOBA,  para  que  proceda  al cierre   de   las   
explotaciones   mineras,  y   a   la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES  
DEL SINÚ Y  SAN JORGE, para que  imponga con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por  la  actividad  minera ,  de  conformidad  
con  los  artículos  2 .2.5.4.1.1,  5.2  y 2.2 .5.4.1.1, 5 .3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las 
demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00126 
EDICTO No. GIAM-00126-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJA-10581 se ha proferido Resolución No. 003478 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR  la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJA-
10581, radicada por la señora LADY JOHANA MARTÍNEZ GARCÍA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LA MONTAÑITA,  departamento de CAQUETA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional  a  los  cuadros  anteriores , el  interesado  debe  allegar  los formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los  
periodos  que  se  hayan generado  con  posterioridad  al  concepto  técnico  de fecha 27 de 
octubre de 2014. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto  administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.   Notificar  personalmente  el presente  acto  administrativo   a la  
señora  LADY  JOHANA  MARTINEZ  GARCIA ,  a   través  del  grupo   de Información y 
Atención al Minero, o  en  su  defecto ,  mediante  Edicto  de conformidad  con lo previsto 
en el artículo 269 del Código de Minas . 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA MONTAÑITA, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SUR DE LA AMAZONIA - CORPOAMAZONIA, 
para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 
2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra  el  ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00127 
EDICTO No. GIAM-00127-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NH6-14581 se ha proferido Resolución No. 003394 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la Oposición Administrativa impetrada mediante radicado 
20159010031232 de 15 de octubre de 2015 por la apoderada del señor CARLOS HERNANDO 
GALAN RODRIGUEZ, titular del Contrato de Concesión EE6-091, por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la Doctora 
TERESITA  DEL PILAR DIAZ GOMEZ y al señor CARLOS HERNANDO GALAN  RODRIGUEZ, en 
calidad de titular del Contrato de Concesión EE6-091, a través del Grupo de Información y 
Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación,  o  en  su  defecto, 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00128 
EDICTO No. GIAM-00128-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHN-11351 se ha proferido Resolución No. 003493 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional 
NHN-11351 , radicada por el señor JESUS ESTEBAN ACEVEDO CARMONA., para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMAS  
CONCESIBLES,  ubicado  en jurisdicción  del  municipio de FRESNO, departamento de 
TOLIMA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo  al cuadro siguiente, aporte  los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 21 de mayo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
JESUS ESTEBAN ACEVEDO CARMONA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de FRESNO, 
departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y    a    
la   CORPORACIÓN    AUTONOMA    REGIONAL    DE   TOLIMA    - CORTOLIMA, para que 
imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
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afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1. 1, 5.2 y 2.2 
.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00129 
EDICTO No. GIAM-00129-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHN-15311 se ha proferido Resolución No. 003487 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHN-
15311, radicada por el señor HARDY AGUSTIN RODRIGUEZ BOCANEGRA, para la 
explotación de un yacimiento de ARENAS FELDESPATICAS, ARENAS Y   GRAVAS   SILICEAS   
ELABORADAS   (TRITURADAS,   MOLIDAS   O PULVERIZADAS), BARITA ELABORADA, 
ubicado en jurisdicción del municipio de COYAIMA , departamento de TOLIMA , por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 25 de junio  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo  al señor 
HARDY AGUSTIN RODRIGUEZ BOCANEGRA, a través del grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COYAIMA, 
departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL TOLIMA - COTOLIMA, para que imponga con 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental  de las  áreas  afectadas  por  la   
actividad   minera,  de   conformidad   con   los   artículos 2.2 .5.4.1. 1, 5.2 y 2.2 .5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00130 
EDICTO No. GIAM-00130-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-14461 se ha proferido Resolución No. 003492 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHR-
14461, radicada por el señor GUSTAVO ARLEY PEREZ GONZALEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, BARITA ELABORADA, GRAVILLA (MIG), 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de JESUS MARIA Y LA BELLEZA, departamento  de SANTANDER,  por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de abril  de  2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo   de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
GUSTAVO ARLEY PEREZ GONZALEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los Municipios de 
JESUS MARIA Y LA BELLEZA, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras, y  a  la  CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER 
- CAS, para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 
y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00131 
EDICTO No. GIAM-00131-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHT-16491 se ha proferido Resolución No. 003491 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHT-
16491, radicada por el señor FREDY HELI LONDOÑO GARAY, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de 
PUERTO LOPEZ, departamento de META, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente  acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe  allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de julio   de  2014. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a el señor 
FREDY HELI LONDOÑO GARAY, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de PUERTO 
LOPEZ, departamento de META, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA - CORPORINOQUIA, para 
que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de   acuerdo   
con   lo  preceptuado   en  el  Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00132 
EDICTO No. GIAM-00132-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIC-14291 se ha proferido Resolución No. 003458 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIC-
14291, radicada por el señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO  Y  SUS  CONCENTRADOS ,  MINERALES  
DE  METALES  PRECIOSOS  Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de LERIDA y LÍBANO, departamento del TOLIMA,  por  las  
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4. 1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 5 de  agosto  de 2014. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la  Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al señor 
JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de LERIDA y 
LÍBANO, departamento de TOLIMA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLJMA, para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de  acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia,  procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00133 
EDICTO No. GIAM-00133-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIE-08552 se ha proferido Resolución No. 003451 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIE-
08552 , radicada por el señor JOSÉ DONARDO URIBE GÓMEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de NORCASIA, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad   con  el  artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 29 de octubre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  al señor 
JOSÉ  DONARDO  URIBE GÓMEZ, a través  del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con  el Artículo  269  del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NORCASIA, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1. 1, 5.2 y 2 .2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00134 
EDICTO No. GIAM-00134-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIE-09421 se ha proferido Resolución No. 003442 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional NIE-
09421, radicada por la señora MARIA JANETH DÍAZ GÓMEZ , para la explotación  de  un  
yacimiento  de  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN ,  ubicado  en jurisdicción del municipio 
de PUERTO LÓPEZ, departamento del META , por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a lo anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan  
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 1 de agosto  de 2014. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARÍA JANETH DÍAZ GÓMEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO   LÓPEZ,  
departamento   del  META,  para  que  proceda  al  cierre  de   las explotaciones    mineras,    
y    a    la    CORPORACIÓN    PARA    EL    DESARROLLO SOSTENIBLE   DEL   ÁREA   DE   
MANEJO   ESPECIAL   DE   LA   MACARENA   - CORMACARENA, para que imponga con cargo 
a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00135 
EDICTO No. GIAM-00135-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIH-16421 se ha proferido Resolución No. 003457 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional NIH-
16421, radicada por el señor YUBER DARIEL  LEGUIZAMÓN SANABRIA , para la explotación 
de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO  Y DEMÁS CONCESIBLES , ubicado en jurisdicción  
del  municipio  de  JENESANO,  departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  4  de  agosto  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el  presente  acto  administrativo  al señor 
YUBER  DARIEL LEGUIZAMÓN SANABRIA, a través del grupo de  Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de JENESANO, 
departamento de BOYACÁ,  para que procedan al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
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actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 .2 .5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 20155 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00136 
EDICTO No. GIAM-00136-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIJ-11371 se ha proferido Resolución No. 003443 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional 
NIJ-11371, radicada por la señora MARÍA ADELAIDA VÉLEZ TAMAYO , para la explotación 
de un yacimiento de CONGLOMERADOS, ARENISCAS, CANTOS, GRAVAS, MACADAN; 
MACADAN ALQUITRANADO; GRAVILLA, LASCA Y POLVOS DE ROCA O PIEDRA, INCLUSO 
LOS DE LAS PIEDRAS DE LAS CLASES 1512  Y  1513  (EXCEPTO  LOS  DE  LA  SUBCLASE  
37690),  Y  DEMAS  ROCAS TRITURADAS O NO PARA CONSTRUCCION , ubicado en 
jurisdicción del municipio de CALAMAR, departamento de GUAVIARE , por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional  a  lo  anterior ,  la  interesada  debe  allegar  los formatos  de  liquidación  y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se  
hayan  generado  con  posterioridad  al  concepto  técnico  de fecha  5  de  agosto  de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARÍA ADELAIDA VÉLEZ TAMAYO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de CALAMAR, 
departamento de GÜAVIARE, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la  CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL NORTE Y  ORIENTE  
AMAZÓNICO  -COA,  para que  imponga  con cargo a la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 2 .2.5.4.1.1, 5.2 y 2 .2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00137 
EDICTO No. GIAM-00137-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIQ-08381 se ha proferido Resolución No. 003435 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional 
NIQ-08381 , radicada por SARAMI S.A.S. a través de su representante legal el Señor CARLOS 
ALBERTO RAMIREZ HOYOS o quien haga sus veces, para la explotación  de  un yacimiento  
de ARENAS  Y  GRAVAS  SILICEAS,  ubicada en jurisdicción de  los  municipios  de  MELGAR  
Y  CARMEN  DE  APICALA ,  en  el departamento de TOLIMA, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2 .5.4. 1. 
1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,   para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
treinta y uno (31) de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a SARAMI 
S.A.S. por intermedio de su representante legal el Señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ 
HOYOS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de MELGAR Y 
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CARMEN DE APICALA, departamento de TOLIMA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE TOLIMA - 
CORTOLIMA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00138 
EDICTO No. GIAM-00138-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ2-09061 se ha proferido Resolución No. 003437 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ2-
09061 , radicada por el señor CESAR MAURICIO NIÑO BARRERA para la explotación de un 
yacimiento de CARBON TERMICO, ubicada en jurisdicción del municipio de TOPAGA , en el 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 .5.4. 
1. 1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente; 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
veintidós (22) de julio de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  el señor 
CESAR MAURICIO NIÑO BARRERA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante  Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TOPAGA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   
la   CORPORACIÓN   AUTONOMA   REGIONAL   DE   BOYACÁ   - CORPORBOYACA, para que 
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imponga con cargo al  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas  
afectadas  por  la  actividad  minera,  de  conformidad con los artículos 2 .2.5.4 . 1.1, 5.2 y 
2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás  autoridades  para lo de  su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de  lo Contencioso 
Administrativo. Contra  el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00139 
EDICTO No. GIAM-00139-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ2-09131 se ha proferido Resolución No. 003436 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ2-
09131, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TRITURADO O MOLIDO, ubicada 
en jurisdicción del municipio de PAIPA, en el departamento de BOYACÁ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a la solicitante de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente; 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
dieciséis (16) de julio de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
ANA FLOR BARRERA ARIAS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo  previsto  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PAIPA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTO NOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPORBOYACA, para que imponga 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas  
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por la actividad minera, de conformidad  con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00140 
EDICTO No. GIAM-00140-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ4-15311 se ha proferido Resolución No. 003438 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ4-
15311, radicada por el Señor SILVIO CARDENAS ARGOTY para la explotación de un 
yacimiento de MARMOL Y ROCAS METAMÓRFICAS; ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA 
Y DE CONSTRUCCIÓN, ubicada en jurisdicción del municipio de SAN FRANCISCO, en el 
departamento de PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 20154 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte  los soportes de pago de regalías respectivos , de 
acuerdo a los cuadros siguientes ; 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la evaluación técnica de fecha 
quince (15) de agosto de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  Al señor 
SILVIO CARDENAS ARGOTY , a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN FRANCISCO, 
departamento de PUTUMAYO , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y 
a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - 
CORPOAMAZONÍA, para que imponga con cargo al solicitante  las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,   de   acuerdo   
con   lo   preceptuado   en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecuto riada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00141 
EDICTO No. GIAM-00141-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAI-16391 se ha proferido Resolución No. 003225 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAI-
16391, radicada por el señor RUY DA CONCEICAO OLIVEIRA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado en 
jurisdicción  de los municipios  de CANTON  DE SAN PABLO, RIO QUITO Y TADÓ, 
departamento de CHOCÓ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 16 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  al señor  
RUY  DA CONCEICAO  OLIVEIRA ,  a través  del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de los 
municipios de CANTÓN DE SAN PABLO, RIO QUITO Y TADÓ, departamento de CHOCÓ, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL    
DESARROLLO     SOSTENIBLE     DEL    CHOCÓ" CODECHOCO, para que imponga con cargo 
del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
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con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00142 
EDICTO No. GIAM-00142-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15292 se ha proferido Resolución No. 003246 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-15292 , radicada por el señor SERVANDO SOLEDAD PINZON, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBÓN TERMICO , ubicado en 
jurisdicción del municipio de COMBITA, departamento de  BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la Evaluación Técnica de fecha 
06 de octubre de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
SERVANDO SOLEDAD PINZON, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de COMBITA 
, departamento de BOYACA , para que proceda al  cierre  de  las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ (CORPOBOYACA), para que 
impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1. 1, 5.2 y 2.2 
.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo  
con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00143 
EDICTO No. GIAM-00143-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-08232 se ha proferido Resolución No. 003239 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-08232, respecto de uno de los solicitantes, señor MAURICIO 
GONZÁLEZ GÓMEZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de TOGUI, departamento de 
BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de  conformidad  con  el  artículo artículo 2 
.2 .5.4.1. 1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo  al  cuadro  siguiente, aporte  los soportes 
de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 14 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores    MAURICIO    GONZÁLEZ    GÓMEZ    y    ALBA    LUCERO    ZARATE TRASLAVIÑA, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero,  o  en  su defecto, mediante edicto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia , remítase el 
expediente al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación , con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del 
sistema, del trámite de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-08232, 
respecto al señor MAURICIO GONZÁLEZ GÓMEZ por los motivos antes descritos, y 
devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera, para continuar el trámite con la 
señora A LBA LUCERO ZARATE TRASLAVIÑA. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00144 
EDICTO No. GIAM-00144-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15002 se ha proferido Resolución No. 003250 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
15002, radicada por la sociedad SPO LTDA, a través de su representante legal, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO    Y    SUS    
CONCENTRADOS,     MINERALES    DE    COBRE    Y    SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS 
CONCESIBLES,  ubicado en jurisdicción  del  municipio de EL PEÑON, departamento de 
SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4.1 .1,2.1 
del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la  notificación 
del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte los soportes 
de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
22 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de .Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad SPO LTDA, a través de su representante legal, por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de EL PEÑON, 
departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
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a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, para que impongan con 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00145 
EDICTO No. GIAM-00145-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12371 se ha proferido Resolución No. 003211 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
12371, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MARIA LIDIA VIRGUEZ  MAHECHA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00146 
EDICTO No. GIAM-00146-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG4-09101 se ha proferido Resolución No. 003331 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG4-
09101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación a la   
ASOCIACION   CAMPESINA   DE   PEQUEÑOS   Y   MEDIANOS   MINEROS   DE RIONEGRO 
SANTANDER, ASOCAMIR, por intermedio de su representante legal o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00147 
EDICTO No. GIAM-00147-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG4-12441 se ha proferido Resolución No. 003328 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG4· 
12441 respecto de la sociedad INVERSIONES HUZA S.A.S., por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de contrato de concesión 
Minera No OG4-12441, con el proponente LUIS ANTONIO MATIZ TORRES. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad INVERSIONES HUZA S.A.S., a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, y al proponente LUIS ANTONIO MATIZ TORRES, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·  Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente al grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00148 
EDICTO No. GIAM-00148-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG5-09342 se ha proferido Resolución No. 003326 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG5-
09342, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor AUGUSTO NOEL GARCIA RODRIGUEZ o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00149 
EDICTO No. GIAM-00149-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGJ-16151 se ha proferido Resolución No. 003427 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGJ-
16151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la SOCIEDAD PVC S.A.S., a través de su representante legal Luis Eduardo Pichon 
Acosta, o quien haga sus veces, y al señor CARLOS VENGAL PÉREZ, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación el área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo1del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00150 
EDICTO No. GIAM-00150-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGO-11311 se ha proferido Resolución No. 003483 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGO· 
11311, respecto de la sociedad PALMERAS SANTANA LTDA., por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. OGO-11311, respecto del proponente JOSE VICENTE TORRES, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.·  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente , a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a  la sociedad PALMERAS SANTANA LTDA. Y al señor JOSE VICENTE TORRES, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo' 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, para continuar con el estudio 
de la propuesta respecto del señor JOSE VICENTE TORRES. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00151 
EDICTO No. GIAM-00151-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGT-08121 se ha proferido Resolución No. 003330 de diciembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGT-
08121 presentada por la sociedad AGROGANADERA COROMOTO SAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad AGROGANADERA COROMOTO SAS, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00152 
EDICTO No. GIAM-00152-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0057-17 se ha proferido Resolución No. 003431 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0057-17, presentada por la señora MARIA OFELIA  QUINTERO  RAMIREZ, para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE COSNTRUCCION, ubicado en los 
municipios de MANIZALES Y CHINCHINÁ, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir  de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Revaluación Técnica del14 de julio de 2014. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a la 
señora MARIA OFELIA QUINTERO RAMIREZ, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de MANIZALES 
Y CHINCHINÁ, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para 
que imponga a cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.1A parágrafo 4° 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00153 
EDICTO No. GIAM-00153-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0051-17 se ha proferido Resolución No. 003430 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0051-17, presentada por el señor ARNOLDO VALENCIA AVALA, para la explotación de  
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios 
de ubicado en los municipios de SUPIA y MARMATO en el departamento de CALDAS, por 
las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Revaluación Técnica del 12 de marzo de 2014. 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
ARNOLDO VALENCIA AYALA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 
Contra el ARTÍCULO SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de 
trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SUPIA 
Y MARMATO, departamento de CALDAS , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS , para 
que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración , recuperación , 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de 
conformidad con el artículo 2.2.5.5.1.4, parágrafo 4 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00154 
EDICTO No. GIAM-00154-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLU-15R se ha proferido Resolución No. 003462 de diciembre 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Legalización  de  Minería  de  Hecho No. 
FLU-15R , presentada por  el  señor  ILDEFONSO  QUINTERO  HERRERA ,  por  las razones  
expuestas  en  la  parte  motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al solicitante para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Así mismo, el soporte de pago de regalías causadas desde el16 de diciembre de 2014 a la 
fecha. 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
ILDEFONSO QUINTERO HERRERA, por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y en firme  la presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de CALIMA 
(DARIEN) departamento de VALLE , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  DEL VALLE  DEL CAUCA  - CVC -, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 2.2.5.5. 1.4 parágrafo 4° 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Entidad y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00155 
EDICTO No. GIAM-00155-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFL-08371 se ha proferido Resolución No. 003420 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFL-
08371 , radicada por el señor CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de ATRATO (YUTO), en el departamento de CHOCO, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 .5.4. 
1. 1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  reevaluación técnica de fecha 
6 de febrero de 20 15. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ATRATO 
(YUTO),, departamento de CHOCO , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 .2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00156 
EDICTO No. GIAM-00156-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG5-08521 se ha proferido Resolución No. 003282 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. OG5-
08521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
HERNANDO TREJOS TREJOS, conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede   el   recurso   de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00157 
EDICTO No. GIAM-00157-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG4-14101 se ha proferido Resolución No. 003269 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de Contrato  de Concesión  Minera  No. 
OG4-14101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente   Resolución   personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor PEDRO ANTONIO ACOSTA SANCHEZ o en su defecto , procédase 
mediante edicto , conforme  a lo dispuesto  en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00158 
EDICTO No. GIAM-00158-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-100313 se ha proferido Resolución No. 003441 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
100313, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JOSE VICENTE GONZALEZ GERENA o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00159 
EDICTO No. GIAM-00159-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085410 se ha proferido Resolución No. 003452 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.·  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No.  
OG2-085410,  por las  razones expuestas  en  la parte  motiva del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S, por medio de su 
representante legal ÁNGELA MARIA ARBELAEZ MONTOYA , o en su defecto , procédase 
mediante edicto , de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00160 
EDICTO No. GIAM-00160-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-082122 se ha proferido Resolución No. 003270 de 
noviembre 30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2· 082122, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OG2-082122, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, a través de 
su representante legal EDUARDO OTOYA ROJAS o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00161 
EDICTO No. GIAM-00161-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12372 se ha proferido Resolución No. 003484 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
12372, respecto de la sociedad M Y M INVERSIONES Y CONSULTORÍA S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. OG2-12372, respecto del proponente JAIRO ARANGO VAN HOUTEN, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente ,  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la sociedad  M  Y  M  INVERSIONES  Y CONSULTORÍA S.A .S., a través de su 
representante  legal MONICA LUCIA DUQUE GUTIERREZ , o quien haga sus  veces,  y  al  
señor  JAIRO  ARANGO VAN HOUTEN , o en su defecto,  procédase mediante edicto de 
conformidad  con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, para continuar con el estudio 
de la propuesta respecto del señor JAIRO ARANGO VAN HOUTEN. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00162 
EDICTO No. GIAM-00162-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12241 se ha proferido Resolución No. 003470 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar la oposición administrativa presentada por la señora MARIA 
AMANDA DÁVILA DE BLANCO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al proponente JORGE ALBERTO 
HURTADO LEON y a la señora MARIA AMANDA DÁVILA DE BLANCO conforme al artículo 
269 del código de minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- .Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente al grupo de contratación minera para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00163 
EDICTO No. GIAM-00163-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10312 se ha proferido Resolución No. 003529 de diciembre 
14 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de  Concesión   Minera  No.  OG2· 
10312 presentada por la sociedad proponente SOCIEDAD PORTUARIA ATLANTIC GOAL DE 
COLOMBIA  S.A, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente  SOCIEDAD  PORTUARIA  ATLANTIC  GOAL  DE 
COLOMBIA  S.A, a través de su representante legal MORRIS HARF MEYER, o en su defecto, 
procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00164 
EDICTO No. GIAM-00164-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10306 se ha proferido Resolución No. 003302 de noviembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No  OG2-
10306, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  
Titulación  al representante legal de la sociedad CONSULTORÍAS SAN PANCRACIO S.A.S., o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia  procédase  a la desanotación  del  área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00165 
EDICTO No. GIAM-00165-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-11411 se ha proferido Resolución No. 003528 de diciembre 
14 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG9-
11411, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes DORYS EUGENIA ALVAREZ FAJARDO,  BRAYAN FELIPE   LÓPEZ   
PAEZ,   SANDRA   MILENA   HOLGUÍN,   DORELY   CASTELLANOS SANCHEZ o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00166 
EDICTO No. GIAM-00166-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-16251 se ha proferido Resolución No. 003482 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG9-
16251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente MIGUEL HUMBERTO LUCERO HERNANDEZ , o en su defecto , 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00167 
EDICTO No. GIAM-00167-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-16302 se ha proferido Resolución No. 003429 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG9-
16302, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente OLGA LUCIA SANCHEZ ORJUELA , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00168 
EDICTO No. GIAM-00168-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGJ-13211 se ha proferido Resolución No. 003428 de diciembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGJ-
13211, presentada por la sociedad ASPRODET Y DEMOVICOL SAS, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Continúese el trámite con los señores DANIEL POBLADOR RIAÑO, 
CARMENZA PERALTA CAMARGO, JUAN BERNARDO ALZATE MEJIA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a  través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores DANIEL POBLADOR   RIAÑO,  CARMENZA   PERALTA  CAMARGO,  
JUAN  BERNARDO  ALZATE  MEJIA  y  a  la sociedad ASPRODET , por intermedio de su 
representante legal ADIEL ELISEO COGOLLO LIZARAZO Y DEMOVICOL SAS, por intermedio 
de  su  representante  legal  señor  JORGE  YEYD  GONZALEZ MORALES, o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO· Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


